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económica y sobre delimitación 

l. ZONA ECONOMICA 

Jtustralia. 
sobre 1ma 

A. El Estado ribereño tendrá derecho a establecer, fuera de su mar territorial, de 

conformidad con estos principios, una(/ioona económica-mar patrimonial) en la que tendrá 

derechos soberanos sobre los recursos naturales en beneficio principaln1ente de su pueblo 

y su economía. 
e 

B. Los recursos naturales de la (zona económica-mar patrimonial) comprenden los recursos 

natural.os renovables y no renovables de las aguas, los fondos marinos y el subsuelo de 

' ' esi:.os. 

C. El Estado ribereño tendrá derecho a determinar el límite exterior do la (zona 

económicn-mar patrimonio.l) hasta u110. distancio. rr1Ó.Y.im2 de 200 millns nó.utico.s o. partir 

de lo.s líneas de base quo sG o.plico.n pn:ra medir el mo.r territorial. Sin ombo.1 .. go, el 

Estado ribereño tendrá derecho o. co11servo.r, cuo.ndo lo. prolongación natural de su rnaso. 

terrestre se. extienda fuera de la ( zono. econór:tlc.::i.-mm"' pntrirno11io.l), los derccl1os sobe

ranos, Tospecto de eso. zono. do los fondos marinos y su subsuelo, que tonío. en virtud del 

derecl10 internacional antes da ln entrado. Gil ·vigor de oGta Convención: to.les derechos 

no se exte11derDn fuera del borde exterior del mnrgon continental. 

D. En ln (zonn oconómica-mn.r patrimonial) los buques y aeronaves de todos los Estodos, 

yo. senn ribereños o no, ton.dr&n derecho de libro navegación y sobrevuelo. 
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2. DELI}ITTACIO~T 

:Los Esto.dos o.dyncentes y los quo su oncuantro.11 fronte n fronte harán todo lo 

posiblo para llegnr o. rm acuerdo sobro lo. dolimitnción untrc ollos do sus (zonas 

oconómicas-mnros pntriE1oninlos) y Sl1S zoi1as do fondos narinos do conforoidad con 

pri11cipios oqui to.ti vos. 

B. Cuando OJ;isto. u1~1 acuerdo cn1tro los Estados intorosnc1os, lns cuestio11os relativas 

a la dolirni tación de sus ( zont:i.s eco:nórnicas-maros pat1..,ir.1011ialos) y do su_s zonas de 

fondos r:1ari11os se dcterrninnrá11 de conforniclac1 con las disposiciones do ose acuordo. 

C. Nin.gúr1 Estado se amparará. on esta Co11vo11ción para reclamal' o ej orcor dorochos 

sobro los recursos i1aturales de c·üalqtlier ¿¡ona do los fo11dos innrinos y de su subsuelo 

sobre los cuales otro Estado tenía, on _virtud dol derocl10 ii1t0rnacional vigente antes 

de la ontTada en vigor do osta Co11vo11ció11, derechos sobera.nos pa~ca la oxpl.oración y 

explotación de su.s recu...rsos nat-u:rales .. 

D~ Sin perjuicio de los principios ll, B y C §1lpra, y salvo que por circunsta11cias 

especiales se justifique 1a fijació:a do otro límite, el ~l.Ím:ite será una lí11ea equi

distante en el caso de costas adyacentes y ru1a lí11ea media en el caso de costas que 

se e11cuo11tre11 f1""onte a frente. 
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